
LA PLATA, 15 de septiembre de 2017. 
  
VISTO el expediente 21100-722.227/17, mediante el cual las Cámaras Argentina de Empresas 
de Seguridad e Investigación “CAESI”, Cámara de Empresas de Seguridad de Buenos Aires 
“CAESBA”, Cámara de Centros de Capacitación de Seguridad Privada “CACECAP”, y La Unión 
del Personal de Seguridad de la República Argentina “UPSRA” solicitan se autorice la 
INSTANCIA PRESENCIAL EVENTUAL EXTERNA; y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por; Disposición 002/17, se procedió a la aprobación en el marco del curso de 
actualización de contenidos bienal bajo la modalidad opcional E- Learning; 
  
Que hace necesario el dictado del acto Administrativo pertinente autorizando lo solicitado; 
  
Que la presente se dicta de conformidad con las atribuciones conferidas por la Ley N° 12.297, 
su Decreto Reglamentario N° 1.897/02, y las propias del cargo, 
  
Por ello, 
   
EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCION PROVINCIAL 
PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
DISPONE 
  
ARTÍCULO 1o. Aprobar la INSTANCIA PRESENCIAL EVENTUAL EXTERNA, y a DISTANCIA, que se 
encuentra desarrollada en la modalidad E- Learning. 
  
ARTÍCULO 2o. Dejar establecido que los Centros de Capacitación y Formación Profesional 
deberán solicitar autorización con 48 horas de antelación a la autoridad de Aplicación para 
ambos cursos mencionados en el artículo precedente, y que el dictado de las horas 
presenciales deberá ser llevado a cabo por docentes de la Planta Funcional habilitada ante este 
Organismo. 
  
ARTÍCULO 3o. Registrar, notificar, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de 
Seguridad. Cumplido, archivar. 
  
DISPOSICIÓN N°  023. 
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